
N o n * £772 LUNES 24 DE MAYO DE 1847» (6 cuartos.) 

Pili '* ftty 

ilíl tl'f M »«'••'•#, l : . • J.Í *;{* gol -f|,j 
fttf peridrffeé te publica foooi Joi 

dias. escepio los domingos, y te suscribe 
é fO rs. ai met en lá imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, nmmi-
r» t02» ruarlo bajo. 

Lot artículos, avisos y reclamado* 
nes te remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de / ' n a , 
francas de porte, fin cayo requisito no 
se recibirán. 
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Hüfl&TEBlO D E W « O Í I R i r A C « n f fc*li 

• > 

t*¿ 
Primera sección.—Quintas. 

r i W a que el llamamiento de los hombres 
destinados al, reemplazo, conforme á la ley de 
4 del actúale se realice á la mayor brevedad 
haciéndose su entrega en las cajas sin mas demoré 
que la estrictamente necesaria para cumplir las 
disposiciones de lá ley de i de noviembre de 
1837, S. M . la Reina (Q. D. G j s e ' i a servido 
mandar lo siguiente. 

• •° El acto de llamamiento y declaración 
de soldados V'suplentes á que se refiere el ca-
pttulo 8. é dé ía ordenanza, empezará el doinin* 
go i3 de junio, y el de la entrega de los quintos 
en caja de «Jue trata el 10 el dia a5 del mismo. 

a.° Todas las operaciones se activarán de 
modo que para el fin de julio se hallen conclui
das y terminadas con la entrega completa de 
los cupos de los pueblos en jas cajas de las pro-
\1nc1as. 

3.° Los consejos provinciales» en uso de las 
facultades que les concedió el art. a.* de la ley 
dé 4 dé Octubre de 1846, oirán las reclamacio
nes, recibirán é instruirán los espedientes j? de* 
vidiráu los casos que ocurrau (según lo hacían 

las diputaciones), ateniéndose á la ordenanza de 
a de noviembre de 1837, á la ley de 4 de octu
bre de 1846 y á los decretos y reales órdenes 
aclaratorias* 

(.* Quedan vigentes las disposiciones cotí* 
tenidas en los párrafos 3 / \ 4*°, 5.°, 6.°p 7.0 y 8.° 
de la real orden de a i de octubre de 1846, que 

• S. y ese consejo provincial cumplirán exac
tamente eu la parte que les pertenece» 

Pe real orden lo comunico á V* S. para su 
inteligencia y denlas efectos consiguientes, con 
encargo dé que se publique inmediatamente 
en el Boletín oficial de esa provincia. Diosguar¿ 
de á V . S. muchos años. Madrid 17 de mayo dé 
1847.—Behavides.—Sr. gefe político de. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Él Sr. D. Pedro Cortijo, ingeniero Civil gefe 
del distrito de Madrid me dice en 3 8 de abril 
til limo lo que sigue. 

Eterno. Sr.—El Excmo. Sr. ministro de co
mercio, instrucción y obras públicas gefe del 
cuerpo Se ba servido disponer, que el ingeniero 
géle de primera clase D. Francisco Echanove y 
G u i n e a , p a s e á desempeñar el cargo de gefe del 
distrito de Madrid; quedando yo destinado á 
ejercer las funciones de inspector de distrito* á 
cuya clase acabo de ser promovido; y ea cura* 
pliraienlo de esta disposiciou el referido inge-
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( v. e*>>* . • 

IIÍMO I). Francisco l l ihanovc v Coiné*, se ha 
» r • - • ........ » . 

l u í lio c;.rgo de todo lo c o i respondiente a l dis
trito* y empezará á ejercer las funciones <le su 
clase en i . ° del próximo mes de mayo; y to 
pongo en el superior conocimiento ele V . E . pata 
los electos oportunos. 

Lo que se publica . en este periódico» para 
conocimiento délos S es , alcalde^ ayuntamientos 
y habitantes de esta provincia. Madrid t8 de 
mayo de 1847»—Patricio de la Fscosura. 

HQ . f £ t:\Yil)d 
cios que igual mn A e t é deben proco* ai .d * l*i ¡o 
público, se ha servido resolver se adicione et 
referido articulo 1 3 i le la instrucción con U 
f á m u l a espresa de qué e¡ pago de las libranzas 
que las aduanas reciben y entregan después 

roductos de la rec tiidacion en rnetáli* 

No podiendo darse la instrucción necesaria 
á los espedientes de subasta de pastos y corta 
de Uñas a causa de que nvicbos pueblos spli* 
citan el permiso cuando está ya muy avanzada 
la época de su disfrute, encargo á todos los 
ayuntamientos que siempre que tengan que pe
dir la correspondiente autorización para utilizar 
cualquiera de los espresados aprovechamientos 
ya en pública licitación ó gratuitamente, lo ve
rifiquen cuando menos, con 60 dias de antici
pación al en que ha de empezarse el disfrutees-
presado» teniendo entendido que serán respon
sables al reintegro de los perjuicios que por su 
omisión se irroguen á los fondos municipales. 
Madrid ao de mayo de iblr*}.—Patricio déla 

Escosura. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DÉ MADRID. 

La dirección general de aduanas y aranceles, 
con fecha la del actual me ha comunicado la 
real orden siguiente. 

£1 Exemo. Sr. ministro de hacienda ha co
municado á esta dirección con fecha 10 del 
actual la real órdeu siguiente^ 

limo. S r : Por el artículo i3/i de la instruc* 
cion de 3 de abii l de 1843 se concedió á loS 
adeudantes de frutos, géneros y efectos que de
vengan derechos de aduanas, la facultad de pa
garlos en letras á plazo de sesenta y noventa 
dias. Pero al mismo tiempo que se dispensó es
te beneficio al comercio, no se procuró igual • 
mente que el erario lo obtuviera también quiza 
porque entonces podría prescindirse de seme
jante pensamiento, atendida la situación deesta 
corte en sus cambios y relaciones comerciales 
con los demás pueblos principales del reino* 
Por lo tanto S. M . , que desea conciliar la protec
ción que merece el comercio y que está d¡s« 
puesta á prestarle l iberalmeñte, con los beuefi* 

t?on 
co á loscomisiouadoü del banco español de San 
F e r n a n d a , haya de do niciliarse precisamente 
en esta corte, sin cuya cuConstancia no serán 
admitidas por los respectivos administradores 

L a que se inserta en este periódico para co
nocimiento del público. Madrid 19 de mayo de 
1847.—Lorenzo Flores Calderón. 

4 
•ir..i m|i ato' 

Por la dirección general de^i^ntribilciones 
indirectas con fecha 7 del actual se me dice lo 
qu* sigue/ 

El Excmo. Sr. ministro de hacienda cotí Te
cha 4 del que rige ha comunicado á esta direc
ción la real orden siguiente* 

H e dado Cuenta á la Reina ( Q . D. 6.) de la 
consulta hecha por V . S. á este ministerio de 
mi cargo acerca de si debe ó no continuar el 
derecho que se exige en la venta de ganados en 
las ferias que se celebrad dentro de los antiguos 
términos alcabalatorios de las las poblaciones 
en que están establecidos tos detechos de 
puertas. 

Enterada S. M . y Considerando que si bien 
la citada esaccion se ha fundado en lo que pre
viene el artículo 3o de la instrucción vigente del 
derecho de puertas, no está sin embargo en ar
monía con los principios y bases de la ley de a3 
de mayo de 1845 por la cual quedó suprimida 
el impuesto conocido cotí la denominación de 
rentas provinciales y por consecuencia la alca* 
bala á que se refiere el citado articulo 3o se ha 
servido resolver de conformidad Con el parecer 
de V . Sé que el derecho que se cobra á los ga* 
nados en las ferias que se celebran dentro del 
término alcabalatdrio ó radio de las poblacio
nes en que están establecidos los derechos de 
puertas, solo se exija respecto del ganado que 
se introduzca para el consumo de las mismas 
poblaciones, y de ningún modo al que, vendido 
en dichas ferias» vaya á consumirse á otros pue« 
blos. De real orden lo digo á V . S. para los efec
tos correspondientes. . 

Lo que se anuncia en este periódico para 
conocimiento del, público. Madrid ao de mayo 
de 18in.^LorenzoFlores Calderón. 



( 5 ) 

Se invita á los herederos, testamentarios ó aeree-, 
clores de los religiosos que i continuación se espresan 
á que dentro del terminó de quince dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Diario de 
avisos de esta corte y Boletín oficial de la provincia, 
se presenten en la comisión revisora de pensiones de 
esclaustrados de la misma para enterarse de los do
cumentos que son necesarios á la completa insíruc-
(ion de los espedientes promovidos por los mismos 
sobre reclamaeibh de haberes devengados por dichos 
religiosos hasta el día de sil fallecimiento. Verifica
dos ya dos llamamientos, debe entenderse que este es 
el último; y la comisión considerará que renuncian 
sus derechos los interesados que no comparezcan, res
pecto del juicio de calificación de aptitud legal para 
percibir de los causantes, que es el que les compete; 
asi como nb tendrán lugar lá declaración que corres
ponde I lá subdclcgacion de rentas, ni la liquidación 
de las oficinas dé contabilidad, sin especiales Órdenes 
superiores. 

Números del registro general 9 hombres de los 

religiosos aifuní'os y los de sus herederos ó 

representantes. 

6 o i . D¿ Juan Alonso, dé gerónimos. D . José 
Calisto Alonso. 

637* D . Ignacio Pérez. Dona Juana Martínez* 
652. D. Joaquín Ambite, de gerónimos. D . An

tonio Ambite y hermanos. 
656. D . Benito Fernandez Loredo, de benedicti

nos. D . Anselmo Gamazo y otros. . 
658. Dé Sebastian Gutiérrez, de bernardos. Don 

Pabló Gutiérrez. 
66o. D . Agustín Gómez, de capuchinos. Don 

Francisco dé la Cruz Gómez. 
669. Don Manuel Hottiero, de dominicos. Üon 

Francisco Romero y doña María García. 
671; l>. José Rodríguez Lozano, de capuchinos. 

Paría Lucís Sánchez. . 
693* D Antonio del Pozo, de trinitarios. Dona 

Josefa, y dona Manuela del Pozo. 
Madrid 1$ de mayo de 1847.^Flores Cal

derón* . v y 
•• r 

Dirección general de la caja nacional de Amor, 

tizacion. 

Observándose alguna morosidad por parte 
de varios acreedores en presentarse á recoger 
las nuevas rentas del 3 por i o o , que se están 

ya entregando a cohsccútiicia de dos anuncios 
publicados hasta el dia, la dirección invita á los 
tenedores de las cárpelas de dicha renta á qne 
acudaná recoger sin demora los títulos que ya 
se hallan corrientes, librando por este medio á 
las oficinas de la responsabilidad q te gravita 
sobre ellas, jr del euiiiarazu que le ocasiona 1* 
aglomeración de < ré I tos despachados \ <lis-
pues'os para su entrega. 

L3 dirección, que no omite medió alguno 
de cuantos están á su alcance para dar el ihas 
rápido impulso á las operaciones de la renovar 
ción de la detila del 3 por 100 interior; bá 
acordado que desde el lunes ií del actual, á pe»* 
sar de ser festivo, y eu la- hora* designadas eri 
los anuncios anteriores, se admitan á renovar 
todos los títulos de las diversas series dé estás 
rentas en lá forma siguiente. 

Lunes, los de la serie A. 
Martes, los de la serie B. 
Miércoles, los de la serie C. 
Jueves, los de la serie D. 

*'* f 

Viernes, los de la Serié E. 

Los sábados quedan destinados para la ad
misión de documentos á capitalizar y para la de 
los del 4 y S por too ̂  deuda sin interés q u é 
se pretendan renovar. 

La devolución dé todos estos créditos se 
verificará de doce á dos en los mismos dias se
ña/ a dos para su admisión dé eadá clase y serie 
á medida que se vaya anunciando hallarse cor* 
rientes para su entrega los qué se emitan eu 
equivalencia de los presentados por lodos con* 
ceptos. 

A escepcion del lunes a^que se habilita pa
ra la presentación de títulos, no se recibirán ni 
devolverán en lo sucesivo si no en los dias 110 
feriados. 

Se hallan preparadas para su entrega las 
nuevas rentas del 3 por 100, serie C, espedidas 
eu equivalencia de las presentadas á renovar e l 
18 del corriente* que ascendieron á a5,a >6,ooo 
rs. vh. 

£11 tal concepto pueden los interesados pre
sentarse á recogerlas desde el dia 2 6 del actual 
de doce á dos, todos los miércoles que uo sean 
festivos. 



P A R T E N O OFICIAL. 

ANINC'OS. 

£1 intendente militar del distrito de la capitanía 
general de las Castilla la Nueva. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan, cebada y paja para las tropas y caba~ 
líos estantes y transeúntes por este distrito, por el ter
mino de un ano, á contar desde el i.°de octubre pró
ximo hasta Tin de setiembre de 1848, con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la secretaria de esta intendencia, y con arreglo 
á las formalidades establecidas en la real orden de 26 
de diciembre de 1846; he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita* 
«ion, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 20 de julio próximo, á las doce en pun
to de su mañana en que concluye el termino para la 
admisión de proposiciones* 

E n su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
i encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garantícenla 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M . ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el licitador que la 
suscribe haya de estar ptésente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Madrid 20 de may> de 1 l ^ w r i B O t n San-
toyo.=Antonio Maria de Olivera, secretario* 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección ha señalado el dia 2 de junio pro-

ximo Venidero en la sala de la escuela especial de in
genieros, sita en la plazuela de la Aduana vieja, y en 
la ciudad de Jaén «ote el Sr. gefe político para la tí
nica subasta de las obras deJ camino de la aldea de las 
Correderas á Bacía, pasando por Ubcda, debiendo g¡ 
rar el remate sobre el valor del presupuesto dé 
2.446,759 reales vellón. 

Las personas que quieran tomar parte en la lici
tación acreditarán en el acto, con la presentación de 
una carta de pago ó del documento legal coi respon
diente, que han depositado en esta corte en la tesore
ría gene tal de caminos, ó en el Banco de San Fernan
do^ en la citada provincia en la depositaría de cami
nos, ó en po'ler del comisionado del referido Sanco el 
5 por 100 de la espresada cantidad en dinero ó en 
acciones de los empréstitos de caminos competentemen
te autorizados por el gobierno. 

E l remate será abierto, y. podrán hacerse las tile-
joras que designan las condiciones particulares que con 
las generales, presupusstos y demás, están de mani
fiesto en la secretaria de la junta consultiva de cami
nos, sita por ahora en la casa de correos hallándose 
iguales documentos en la del gobierno político de Jaén 
para el debido conocimiento de las personas que gus
ten interesarse en la subasta. 

MERCADO. 

Madrid ü3 de mayo>* 
> - • » f 

Trigo de 64 á 70 rs. fanega. 
• Cebada de 4* á 44 id. 

Algarrobas de $7 á 58 i d . . 
Aceite de 57a 60 id. arroba. 
Idem filtrado á 6a. 

A D V E R T E N C I A . 

E n la redacción de este periódico calle 
. de Atocha, núm. 1 0 2 , se hallan para su 
• venta modelos impresos, arreglados á la 

instrucción últimamente aprobada por el go
bierno, para la evaluación y conservación 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los cuales se espenderán para losayun* 
tanríentos y particulares á precios arregla-

, dos* 
( 1 'J • '\: ¡ . , . v l , 

M A D R I D : imprenta de D. M A N U F L PITA. 


